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AUTO INTERLOCUTORIO N° 0368 
RADICADO N° 2021-00028-00 
 

Mediante autos del 05 de abril y 21 de mayo de 2021, el Juzgado libró 

mandamiento de pago a favor de BANCO DE OCCIDENTES.A., en contra de 

DISTRIBUIDORA EL SOCIO S.A.S. y JAIRO FRANCISCO JIMÉNEZ 

ESTRADA, por el capital y los intereses allí determinado.  

 

La notificación a los demandados se surtió tal como lo señala el artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020, guardando silencio durante el término otorgado. 

 

CONSIDERACIONES: 

Dispone el artículo 440 del Código General del Proceso: 

“...Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 

medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 

seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 

condenar en costas al ejecutado.” 

 

Así las cosas y dado que no hay excepciones que resolver, se ordenará seguir 

adelante con la ejecución; así mismo, las partes deberán presentar la 

liquidación del crédito y dar cumplimiento al parágrafo del Art.9 del Decreto 806 

de 2020; se condenará en costas, a la parte demandada. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Circuito de Oralidad de 

Itagüí, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: Continuar adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo y, con los bienes 

embargados y los que posteriormente se embarguen, se pague al ejecutante el 

valor de lo adeudado. 
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SEGUNDO: Ordenar a las partes presentar la liquidación del crédito conforme 

lo dispone el artículo 446 ibídem y artículo 9, parágrafo del Decreto 806 de 

2020. 

 

Quien presente la liquidación del crédito, deberá remitirla al correo de la parte 

contraria para su conocimiento y acreditar su envío ante el Despacho, lo 

anterior en atención al Parágrafo del Art.9 del Decreto 806 de 2020. 

 

TERCERO: Costas a cargo de la parte demandada. Tásense. Como agencias y 

trabajos en derechos se fija la suma de $7.000.000. 

 

NOTIFÍQUESE,  
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